
FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS, FÍSICAS Y NATURALES

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

CÓRDOBA, O 8 MAR 2013

V I S T O :

El Expte. de la Universidad Nacional de Córdoba N° 0048200/2012,
por el cual el Ing. Nicolás Guillermo TRIPP, solicita el reconocimiento de curso
de posgrado, como válido para la Carrera del DOCTORADO EN CIENCIAS DE
LA INGENIERÍA; y

CONSIDERANDO:

Lo aconsejado por la Comisión de Admisión y Tesis de la Carrera del
DOCTORADO EN CIENCIAS DE LA INGENIERÍA a fs. 27;

Que cuenta con el aval de la Secretaría Académica Investigación y
Posgrado Área Ingeniería a fs. 28 vta.;

La autorización conferida por el H. Consejo Directivo, Texto
Ordenado Resolución N° 1099-T-2009;

EL DECANO DE LA
FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS, FÍSICAS Y NATURALES

R E S U E L V E :

Art. 1°).- Reconocer al Ing. Nicolás Guillermo TRIPP (D.N.I: 28.078.203) los
siguientes cursos como válidos para la Carrera del DOCTORADO EN

CIENCIAS DE LA INGENIERÍA de la Universidad Nacional Córdoba,
otorgándose un total de 7 (siete) créditos:

1- "Métodos Matemáticos", dictado en Facultad de Ingeniería de
la Universidad Nacional de Cuyo, asignándose un valor de 3
(tres) créditos.

2- "Análisis y Control de Sistemas No Lineales", dictado en el
Instituto de Automática de la Facultad de Ingeniería de la
Universidad Nacional de San Juan, asignándose un valor de 4
(cuatro) créditos.
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Arl 2°).- Dése al Registro de Resoluciones, comuniqúese, dése cuenta al H.
Consejo Directivo y gírense las presentes actuaciones a la Secretaría

Académica Investigación y Posgrado Área Ingeniería a fin de notificar al
interesado.

RESOLUCIÓN N° O O O 1 ' ° -T--T-2013.-
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